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Otras disposiciones

BOE núm. 299

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

'Madrid, 22 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De cOlÚormidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-.-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artÍCulo 3 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

MINISTERIO DE DEFENSA
2771 3 ORDEN 423/39106/94, de 22 de noviembre, ·por la que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura (eáceres), fecha 11 de mayo de 1994,
recurso número 62/92 i-nterpuesto por doña Beatriz Rodrí
guez de Prado y otras.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 22 de noviembre de ¡gg4.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

27716 ORDEN 423/39109/1994, de 22 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, de fecha 23 de abril de 1994, en el
recurso número 124/1993, interpuesto por don Francisco
MacíaSáez.

2771 4 ORDEN 423/39107/1994, de 22 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Adrninistrativo del Tribunal Superior- de
Justicia de Murcia, de fecha 30 de abril de 1994, en el
recurso número 1.674/1992, interpuesto por don Juan Pérez
Morales.

De conformidad con lo establecido en-la Ley reguladora de la Juris
dicción Contcncioso-.-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 -de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

2771 5 ORDEN 423/39108/94, de 22 de noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de"~la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura (Cáceres), fecha 16 de abril de 1994,
recurso número 362/92 interpuesto por don Tiberio Parra
Morillo y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artÍCulo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado,

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

2771 7 ORDEN 423/39110/94, de 22 de noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Murcia, fecha 31 de mayo de 1994, recurso número
1.503/92 interpuesto por don José Lima Moyano.

De conformidad con ·10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimai<?rios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-P.D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

27718 ORDEN 423/39111/1994, de 22 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, de fecha 23 de mayo de 1994, en el
recurso número 1.672/1992, interpuesto. por don Antonio
López Rodríguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 22 de noViembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de LIobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.


